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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2017, de la Consejera, por la que se 
da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la convocatoria 
correspondiente al año 2016 del programa “Somos deporte”. 
(2017061221)

Con fecha 25 de julio de 2016 fue publicado, en el DOE número 142, el Decreto 109/2016, 
de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
con cargo al programa “Somos deporte”, con el objeto de establecer el régimen de otorga-
miento de ayudas económicas a deportistas y entrenadores por méritos deportivos logrados 
en competiciones de ámbito nacional e internacional.

Con fecha 29 de agosto de 2016 fue publicada, en el DOE número 166, la Orden de 16 de 
agosto de 2016 por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2016 de las 
ayudas del programa “Somos deporte”.

Una vez tramitadas y resueltas las solicitudes, procede dar publicidad a la concesión de 
las ayudas en el Diario Oficial de Extremadura, mediante una relación de deportistas y 
entrenadores que han resultado premiados, especificándose los beneficiarios y las cuan-
tías percibidas, así como mención al programa y crédito presupuestario al que se han 
imputado las ayudas.

Esta relación será también objeto de publicación, a título informativo, en el Portal de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en cumplimiento del artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Dar publicidad, mediante Anexo adjunto, a las ayudas que se han concedido, correspondien-
tes a la convocatoria del año 2016 de ayudas del programa “Somos Deporte”, por importe 
total de 404.425 euros, que se han hecho efectivas de la siguiente forma:

— 269.150 € con cargo a la aplicación presupuestaria: 13.05.274A.-481.00, Superproyecto: 
2005.17.004.9001 “Plan tecnificación y alto rendimiento deportivo” y Proyecto: 
2016.13.005.0009 “Somos deporte” de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2016.
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— 135.275 € con cargo a la aplicación presupuestaria: 13.05.274A.-481.00, Superproyecto: 
2005.17.004.9001 “Plan tecnificación y alto rendimiento deportivo” y Proyecto: 
2016.13.005.0009 “Somos deporte” de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2017.

Mérida, 22 de mayo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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